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En auto del 29 de abril de 2021, notificado el día siguiente en estados, fue 
admitido el recurso de apelación propuesto por la parte demandante contra la 
sentencia dictada en 02 de febrero de 2021, por el Juzgado Tercero civil el 
Circuito de Pereira, concediéndosele al apelante el término de 05 días para que 
sustentara la alzada.  
 
Conforme señalan los artículos 14 del Decreto 806 de 2020 y 322 del C. G. del 
P., si en ese término no se sustenta la alzada debe declararse desierto el 
recurso.  
 
El término para sustentar la alzada venció el 12 de mayo de 2021, sin que la 
parte apelante se pronunciara, según constancia secretarial del día siguiente. 
 

Por lo anterior, el despacho 002 de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de 
Pereira,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación formulado por la 
parte demandante contra la sentencia de origen y fecha ya señaladas.  
 
SEGUNDO: Devuélvase el expediente al Despacho de origen, previas las 
anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 
 
 

                                                 
1 La firma electrónica puede ser validada en  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  Igualmente, el 
contenido de esta providencia y el estado en el cual aparece notificada, pueden ser consultados en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pereira-sala-civil-familia  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento
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